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òcualquier mensaje o representación que no sea obligatorio con arregloa la legislación comunitaria o nacional, 

incluida cualquier forma de representación pictórica, gráfica o simbólica que afirme, sugiera o dé a entender que un 

alimento posee unas características específicasó

Declaración nutricional

òcualquierdeclaraciónque afirme, sugiera o dé a

entender que un alimento posee propiedades

nutricionalesbenéficasespecíficasconmotivode: a) el

aporteenergético(valorcalórico)i) queproporciona,ii )

queproporcionaenun gradoreducidoo incrementado,

o iii ) queno proporciona,y/o de b) los nutrientesu

otras sustanciasi) que contiene,ii ) que contieneen

proporcionesreducidaso incrementadas,o iii ) queno

contieneó

òlo que contiene el alimentoó

òcualquierdeclaraciónque afirme, sugiera o dé a

entenderqueexisteuna relaciónentreunacategoríade

alimentos,un alimentoo uno de susconstituyentes,y

la saludó

Declaración

Declaración de propiedades 

saludables

òlo que hace el alimentoó

Reglamento (CE) Nº 1924/2006
1. Definiciones



El Reglamentoestablece:

V Principios generales

V Condiciones generales

V Condiciones específicas

òLas autoridadesnacionalescompetentespodrán

solicitara los operadoresde empresasalimentarias

aportartodoslos elementosy datospertinentesque

demuestrenel cumplimientodel Reglamentoó

Para el uso de declaraciones 

nutricionales y de salud

Reglamento (CE) Nº 1924/2006
2. Principios y requisitos clave
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ser falsas, 
ambiguaso 
engañosas

dar lugar a 
dudassobre
la seguridad

y/o la 
adecuación
nutricional

de otros
alimentos

alentar o 
aprobarel 
consumo

excesivode 
un alimento

dar a 
entenderque

una dieta
equilibrada y 
variada no 

puede
proporcionar
cantidades

adecuadasde 
nutrientesen 

general

crearalarma
o explotar el 
miedo en el 
consumidor

Las declaracionesnutricionales y de propiedadessaludablesno debené
Cf. Artículo 3 del Reglamento de Declaraciones

Reglamento (CE) Nº 1924/2006
2. Principios y requisitos clave



basarsey 
fundamentarse

en pruebas
científicas

generalmente
aceptadas

referirse a un 
efecto

benéfico
nutricional

y/o fisiológico

ser 
comprensibles

parael 
consumidor

medio

el nutriente
debe

encontrarseen 
una cantidad
significativa y 
en una forma 
asimilable por
el organismo

hacer 
referencia a los 

alimentos 
listos para su 
consumo de 
conformidad 

con las 
instrucciones 
del fabricante

Las declaracionesnutricionales y de propiedadessaludablesdebené
Cf. Artículo 5 del Reglamento de Declaraciones

Reglamento (CE) Nº 1924/2006
2. Principios y requisitos clave



Á Sólo podrán efectuar declaracionesnutricionales o de

propiedadessaludablesaquellosalimentos que cumplan

con los perfiles nutricionales quedebenestablecerse

Á Las bebidas con una graduación superior al 1,2% en

volumen de alcohol:

V nopodráncontenerdeclaracionesdesalud;

V podrán contener declaracionesnutricionales sólo

cuandose refierana bajosíndicesde alcoholo la

reduccióndecontenidodealcoholodeenergía

[no seaplicaa loscomplementosalimenticios]

Reglamento (CE) Nº 1924/2006
2. Principios y requisitos clave



Listas comunitarias 

Los alimentos sólo podrán efectuar aquellas declaraciones que estén incluidas en las listas de declaraciones permitidas

Declaraciones nutricionales Declaraciones de propiedades saludables

Art. 13

Funcionales

Art. 13(2)

Lista comunitaria

Art. 13(5)

Ciencia nueva o 

datos propios 

Art. 14

Art. 14(1)(a)

Reducción de 

riesgo de 

enfermedad

Art. 14(1)(b)

Desarrollo y salud

de los niños

Reglamento (CE) Nº 1924/2006
2. Principios y requisitos clave
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